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NOTARIA 

  

ESCRITURA No.|2017 |17 ¡01 |09 [P00399                 

Dra. Yolanda Alabuela T. eS 
A ON | 

  

Xlolanda > 

       

  

UCIOND' 2 SUR A > 

Valid CXCÍAF LTDA. 

  

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día UNO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 

QUITO: Intervienen en el otorgamiento de esta escritura Daniela 

Ivonne Villagómez Gutiérrez, soltera, de nacionalidad Ecuatoriana 

con Cl. Uno siete uno ocho cuatro tres seis cero nueve ocho 

(1718436098) dirección de domicilio Avenida de los Shyris y veinte 

y cuatro (24) de Enero, María Gabriela Villagómez Gutiérrez, 

1 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

  

1 soltera, de nacionalidad Ecuatoriana con Cl. Uno siete uno ocho 

    

    

  

      

  

   

   
  

  

2 cuatro tres seis cero siete dos (1718436072) dirección de domicilio 

3 Avenida de los Shyris y veinte y cuatro (24) de Enero, Mónica 

4 Cristina Muñoz Vallejo, casada, con Cl. Uno siete uno nueve tres 

5 seis ocho ocho cinco dos (1719368852) de nacionalidad 

6 Ecuatoriana dirección de domicilio Ambrosio Larrea (N82-116) y 

7 Avenida Jaime Roldós y Fabián Emilio Ayala Chávez, soltero, de 

8 nacionalidad Ecuatoriana con Cl. Uno siete dos cero seis siete uno 

9 dos uno uno (172009211, ¿dirección de domicilio Conjunto 

10  Cashapamba cas M239) ) calle ppagpual Flati y Antonio Tandazo. 

11 Los comparecié GEN Qhayores eS bos a en el 

12 distrito CAS EI She a quienes 

13 conozco neo mira tar: Le ¿documentos de 

14 identidad, lo Sold AU son pee > ] enfe certificadas 

15 agrego o nes yy mi £someitan eleve a 
e RA ad 

16 escritura Sr Sd Pra LN) Nr COMPAÑÍA DE 

17 RESPONSABÍENDAD ENVIA: AREOR Minuta cuyo tenor 

18 RAIN N FRIO: En el protocolo 

19 de escrituras públicas a” surn.cargoj insertar una de 

20 constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

21 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

22 de esta escritura Daniela Ivonne Villagómez Gutiérrez, soltera, de 

23 nacionalidad Ecuatoriana con Cl. Uno siete uno ocho cuatro tres 

24 seis cero nueve ocho (1718436098) dirección de domicilio Avenida 

25 de los Shyris y veinte y cuatro (24) de Enero, María Gabriela 

26 Villagómez Gutiérrez, soltera, de nacionalidad Ecuatoriana con cl. 

27 Uno siete uno ocho cuatro tres seis cero siete dos (1718436072) 

28 dirección de domicilio Avenida de los Shyris y veinte y cuatro (24) 

2 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

uno nueve tres seis ocho ocho cinco dos TIGER no 

nacionalidad Ecuatoriana dirección de domicilio Ambrosio Larrea 

(N82-116) y Avenida Jaime Roldós y Fabián Emilio Ayala Chávez, 

soltero, de nacionalidad Ecuatoriana con Cl. Uno siete dos cero 

seis siete uno dos uno uno (1720671211), dirección de domicilio 

Conjunto Cashapamba casa (*239) calle pascual Hati y Antonio 

Tandazo. SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.- TITULO 

.- DE LA DENOMINACIÓN, , NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO 

Y OBJETO SORA, Arficglo, Uno Denominación: La 

denominación de 1 Sql es “CORPORACION EQUINOCCIAL 

SEIKOEC ELE IS q Articulo h D: 

nacionaldatAg , he >-Ssogiel ral dal 

Ja 

   

     
   Domicilio: El Se 

da yes ei 
Quito, Distritos oO EEE anos 

sucursales oHágépElas ee SUno-o mE 

República deBoyddot edi E Fapnioba 

Socios.- o PISCO duración de la 

  

0 
sociedad es de veinte y tíñico«25) os, contados a partir de la 

fecha inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil de 

Quito, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente por 

causa legal o resolución de la Junta General de Socios, 

expresamente convocada para este objeto.- Articulo Cinco.- La 

Compañía tendrá por objeto: a) Manufactura y distribución al por 

mayor y menor de productos farmacéuticos y cosméticos. b) Para 

el cumplimiento de su Objeto la Compañía podrá realizar toda clase 

de actos, contratos u operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas o de terceros países y acordes y necesarias para este 

3 
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>" * Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

propósito. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.- En fin, podrá ejecutar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley ecuatoriana, que no le estén 

expresamente prohibidos.- TITULO /l.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Artículo Seis.- Del Capital.- El capital 

suscrito de la Compañía es de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 600,00) dividido en 

seiscientas participaciongs iguales, zacumulativas e indivisibles de 

un dólar cada yo las socios fundadores declaran bajo 
V 

Ja capital sol Cia! de la compañía en una     juramento querde 

  

     
    

       
  

  

  

  

  

          
  

institución. e 

pagado, se*pa 

especifica NE € 

pool os 

capital: Z yO 

Socios A % 

a 

Daniela Ivonne Villagómez” 150 > 150 + 25 

Gutiérrez 

Mónica Cristina Muñoz | 150 150 25 

Vallejo 

María Gabriela Villagómez | 150 150 25 

Gutiérrez 

Fabián Emilio Ayala | 150 150 25 

Chávez 

Total 600 600 100 

4 
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Dra. Yolanda Alabuela T. E 
NOTARIA = 

= 
Lal 

o 

Los socios realizan su inversión con el carácter de nace 

Artículo Siete.- De las participaciones: La Compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación firmado por el Presidente y 

por el Gerente General, en el que constará necesariamente, su 

carácter de no negociable y el número de participaciones, que por 

su aporte le correspondan.- La participación de cada socio es 

transmisible por herencia y transferible por acto entre vivos, en 

beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se 

obtuviere el consentimiento náñime del capital social, en la forma 

prevista en el artidulo, ciento tege de la Léy de Compañías.- Cada 

participación y Ss G.ciddel eso Aun xelo.- Artículo Ocho.- 

Representa 20 
      

   

  

   

representar E Pi 

derechos y a 

ella o por po:    

   

   
  

to cáda-vez, do LS eso, sga su número de 
5 | a 

representación dexz0t 

  

por un solo ría 
  

participacionés 

mandante, en sentido dis? ñ o, 

de varios socios, puede votar en sentido diferente, en 

representación de cada uno de sus mandantes.- Se observará lo 

dispuesto en el artículo ciento veintiuno de la Ley de Compañías.- 

TITULO (((.- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

Artículo Nueve.- Administración de la Compañía: La compañía 

- estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y por el Gerente General.- Los socios tendrán los 

derechos y obligaciones estipulados en la Ley de Compañías, muy 

especialmente los referidos en los artículos ciento catorce y ciento 

S 
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- Presidente o OS té Li alma micaO 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

quince vigentes.- Artículo Diez.- De la Junta General de Socios: 

La Junta General de Socios estará integrada por los socios de la 

compañía, legalmente convocados y reunidos.- El Presidente de la 

misma la presidirá y actuará de Secretario el Gerente General, 

pudiendo a falta de sus titulares designarse uno Ad - hoc.- Tendrá 

las atribuciones que le concede el artículo ciento dieciocho de la 

Ley de Compañías y resolverá todos los asuntos de la compañía, 

que le competen por Ley y los Estatutos o que pongan en su 

“ conocimiento sus miembroS]- Pas Juntas Generales de Socios, 

      
    

   

serán ordinarias pesas y Se se feunirán en el domicilio 
1 

principal de lat Apia O previa convócatoria ooo simple del 

         gai 
he a s dispuesto en el 

ne 
GA GA pañías, que es 

     
    
   
    

  

artículo o 2OCno ES ad Ey 

IES gd E 

se reunirá obliga: LS SS PES 

la finalización 

Ses posteriores, a 

  

rn ua Junta General 

Extraordinaria, cuando sa Gerente General o el 

Presidente; y, en los demás casos contemplados en la Ley de 

sociedades y en estos Estatutos.- En las Juntas Generales sólo 

podrá tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 

pena de nulidad. La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar, en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella no representan más del cincuenta por ciento . 

del capital social de la compañía. La Junta General se reunirá, en 

segunda .convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. De 

6 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diecisiete DS Ta 

Ley de Compañías, salvo disposición en contrario de la ley o de 

estos Estatutos, las Resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 

de los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. En lo demás, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de la materia.- Artículo Once.- Del Presidente de la 

Compañía: El Presidente de la compañía será nombrado por la 

Junta General de Socios para un período de dos años, pudiendo 

ser reelegido negra podrá ser o no socio de la 

compañía. - 5 deberes y ptribucjonesAson los siguientes: a) 

Presidir las os 7 

actas de $8 
N 

cumplimientó-24; 

gas Junta Senéral debiendo suscribir las 

  

   

  

    

     

  

   

  

     

    

dá A Controlar el 

ma ed de € ñ £ General.- Cc) 

> | Jal pride él COS md ' 6 tn ¿ z 4 temporal o 
SÓ rOTOCO- OS Y 

a AGO A úl Si fallecimientów: 

General de Socios para In periodoXa 

reelegido indefinidamente:- Podrá o no ser socio de la compañía.- 

Sus deberes y atribuciones son: a) Tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía.- b) Será el administrador de 

la compañía con las atribuciones que le confiere la Ley.- c) Será el 

Secretario de la Junta General de Socios.- d) Suscribirá cualquier 

acto o contrato de interés para la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- e) Para la 

venta y/o constitución de gravámenes sobre los inmuebles de 

propiedad de la compañía, requerirá previamente de la autorización 

7 . 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

de la Junta de Socios.- En fin, tendrá las más amplias facultades, 

excepto aquellas que expresamente se niegue en estos estatutos o 

la ley.- En todos los casos de falta o impedimento del Gerente 

General, hará sus veces el Presidente de la compañía.- TITULO 

IV.- DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo Trece.- La fiscalización de 

la Compañía: Le corresponde a la Junta General de Socios, la 

misma que en su junta anual ordinaria, podrá nombrar un 

. Comisario para tal efecto. De nombrarse Comisario, sus 

atribuciones serán las señaládasienel artículo doscientos setenta y 

ompañías:. Artículo Catorce.- Balance 

  

    

  

          
   

    

| General e Inventário-: R kleinta y uno (de diciembre de cada año, 

Sd. l 
ib ventario a esa ' e S 

fecha de Tosbijenes 

ASDIQUI SN Y 

Artículo Quinceyi DIS. 

dós Eo L8) 7 

y í mi , , 

2 

liquidador y en caso? eUnó ORSSOn álcómo tal, el Gerente 

      

   
       

  

disolverá en 

efectos de la“ Tie 

General de la compañia” o “quientihaga sus veces. Artículo 

Dieciséis.- Distribución de las Utilidades: Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la 

Ley, en la forma que determine la Junta General de Socios, luego 

de estudiar la respectiva propuesta conjunta del Gerente General y 

del Presidente.- Artículo Diecisiete.- Pago de dividendos: El 

Gerente General pagará los dividendos de las participaciones en la 

forma determinada por la Junta General de Socios, previa 

observancia de la ley.- La Compañía mantendrá esos dividendos en 

depósitos disponibles a la orden de los socios, pero no reconocerá 

8 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

Dra. Yolanda Alabuela T. 2 
NOTARIA ta 

sobre ellos ningún interés.- TERCERA.- DECLARACIONES: aEmaz > 

todo lo no dispuesto en este contrato, se entenderán incorporadas 

las normas legales de la vigente Ley de Compañías y demás leyes 

pertinentes.- b) Los socios declaramos bajo juramento -que el 

contenido total de la escritura es válida y se aprueban los estatutos 

en su totalidad.- Los socios autorizamos expresamente al Doctor 

Rodrigo Alexis Páez Campoverde, para que pueda realizar todos 

los actos y trámites necesarios a fin de obtener la inscripción de la 

presente escritura de CAE de la > compania, en el Registro 

       

     
    

       

     

    

37 

dichos ¿ted pr me: roman 
Ai ¡se tiluyé8 la compañía 

E K 
S Ye orocto a S ELLOS EN gÍPLTDA.”, bajo 

juramento d sE fos qisrestácdis Sa o Ss) essiguiente forma: La 

señorita DAÑTELA IVONNE M5 6 TÍERREZ, ciento 

cincuenta participacióne?) Pe dat Má, con un valor total 

E E SESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; la señora MONICA CRISTINA MUÑOZ - VALLEJO, 

ciento cincuenta participaciones, de un dólar cada una, con un 

valor total de ciento cincuenta DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; la señorita MARIA GABRIELA 

VILLAGOMEZ GUTIERREZ, ciento cincuenta participaciones, de un 

dólar cada una, con un. valor total de ciento cincuenta DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y el señor FABIAN 

EMILIO AYALA CHAVEZ, ciento cincuenta participaciones, de un 

dólar cada una, con un valor. total de ciento cincuenta DÓLARES 

  

  

   

de ciento cincuenta -DÓLA 

9 
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N otaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

“DE “LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; TOTAL: 

SEISCIENTAS participaciones de un dólar cada una, que dan un 

total de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; valor que será depositado en dinero en efectivo en una 

cuenta bancaria de la ciudad de Quito, después de tener vida 

jurídica, conforme a lo establecido en el artículo ciento tres (103) 

de la Ley de Compañías.- CUARTA.- NOMBRAMIENTOS.- En éste 

. mismo acto se nombra como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía ¡a lá señora MONICA CRISTINA MUÑOZ Ó R 
VALLEJO y com Vero idento y a 'R señorita MARIA GABRIELA 

     

  

   

VILLAGOMEZx<6 e ES PECLARABION ER FINALES.- a) Los 
- Ñ 

apa kaj ll que 
ha 

il punt 1
 mega egegte aporte en 

    
     

    

  y coh-bancar 

en la constitución de PR E e a os origen lícito., c) 

Bajo juramento declarar que 

  

o cóonténido de la presente 

escritura es válido. Usted” señofa-Nataria, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Rodrigo Alexis Páez Campoverde 

portador de la matrícula profesional signada con el número 

diecisiete guion mil novecientos noventa y nueve guion ciento 

cuarenta y ocho del Foro de Abogados del Consejo Nacional 

Judicatura. Los comparecientes de manera libre y voluntaria, 

además, solicitamos que nuestros documentos de identidad, y 

10 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

an 
 — 

carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los cuales es 

custodia la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, sean agregados. al presente acto, por lo que 

autorizamos a la señora Notaría los agregue como habilitantes, 

conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales det) cáso, A Ye leida que les fue a los 

comparecientes pór fmínla Notaria se ratifican y firman conmigo en 
¡E j 

1 

ld incorporadál en_el protocolo de esta 

  

        

  

   

    

MARÍA GABRIELA VILLAGÓMEZ GUTIÉRREZ ' 

C.C. 111843 60+2 

DE tbí : na 
MÓNICA CRISTINA MUÑOZ VALLEJO 

C.C. (HAZE ESZ 

  

SIGUEN LAS FIR- 

11 
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todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, Fat "gps 
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NOTARIA 
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C.C. 412067424 -4 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART, 18: DE-LA LEY NOTARIAL 

. . : DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

. os : CONFORME CON EL NAL QUE ME FUEPRESENTADO         
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      
  

    
  

              
ifigada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2017   

Not Verified [573 
UN . _ pr Y, 

N? de certificado: 178-010-53041 y ¿O AGE a OSWALDÓ TROYAMUERTES EH 
' Date: 2017.03.01:80:45:39 ECT 

; "y Reason: Firma Erégtrónica - 
, Location: Ecuad pe 

178-010-530+41 > Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtua).registrocivil.gob.ec 
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  NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
. 

. DOY FE QUE LA FOTOCOP CEDE ESTA > 
CONFORME CON El RESENTADO 
EN—1f- 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR     Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único 
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> de ¡déntificación:      

    

1718436072 

  

      

     

  

    

        
  

N? de certificado: 170-010-53059 itally si ned Dig j 
OSWALDO TROYAs 
Date: 2017,03.01-9 

“—y Reason: Firma Eled rónica 
Location: Ecuad 

ng. Jorge T, F 10-53059 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

         

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de centificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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   HOTARIÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION AL ART.-18 DELA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA. QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON ELORIGINAL QUE MEFE PRESENTADO 

EN (7 EOÍAS a 7 xl 
Quito Ó 
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RE P Ú B LICA D E L E C UADOR Dirección General de Registro Civil, 
E? identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

"DE DATOS DE IDENTIDAD 
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N? de certificado: 176-010-53075 Digitally signed by JOJAGE 

S . OSWALDÓ TROYAAUERTES i 
Date: 2017.03.01-8D:46:35 ECT : 
Reason: Firma Eleq rónica 
Location: Ecuadó 

176-010-53075 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

  

    

  

MROTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
OY FE QUE La FOTOCOPIA-QUEANTECEDE ESTA 

CONFORME CON ELORTGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

N? de certificado: 171-010-53087 Digitally signed 
OSWALDO TRO' 
Date: 2017.03.018% 
Reason: Firma Eled 
Location: Ecuade 

171-010-53087 ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación 

rónica 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7755305 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1719368852 MUÑOZ VALLEJO MONICA CRISTINA 

PRESENTE: 

- AFINDE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CORPORACIÓN EQUINOCCIAL SEIKOEC CIAL.TDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . G46 
OPERACION COMPLEMENTARIA G4610.07 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS 

Y TABACO. 
OPERACION PRINCIPAL G4510.08 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 
OPERACION COMPLEMENTARIA G4620.14 VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, RESIDUOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR ANIMALES (FORRAJE), INCLUYE 
MATERIAS PRIMAS AGRARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630.97 VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTO PARA MASCOTAS (ANIMALES 
. DOMÉSTICOS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA G4630.99 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS 
; Y CONSERVAS). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
, ASESORAMIENTO 

ol 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/03/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

. WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUS MAMENTE LOS NOMBRES - 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

07/02/2017 1.57 PM 

 



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL : 
- SECRETARIO GENERAL: 

 



  

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

  

   
A mí, en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

eserifura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CORPORACION 

EQUINOCCIAL SEIKOEC CIA. LTDA.”.- Sellada y firmada en Quito, a UNO 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- | 
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TRÁMITE NÚMERO: 15170 

    *6306609TXHRDHISA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

M ,DE- (O: erro; 11571 

JNSC Wi 2] 15/03/2017 

RO DE INSCRIPCIÓN: ;: os ¿1 1107 

Pie EA ACE 2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

URALEZA DEL'ACTO:O CONTRATO: .| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
o) LIMITADA 
  

| NOTARIA NOVENA /QUITO /01/03/2017 
  

*[ CORPORACIÓN EQUINOCCIAL SEIKOEC CIA. LTDA. 
    

  

    "QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB:JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- | 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, sc O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    

      

   

DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

e Registr, 
ad 2% 
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